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LENANCIA S.A. 
Guayaquil, julio 6 del 2020 

. 
Señor Ingeniero A 
JUAN JOSÉ HANZE ANTÓN 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
LENANCIA S.A,, celebrada el día de hoy, lo reeligió a usted por unanimidad de votos 

GERENTE GENERAL de la compañía por el período de UN (1) año. 

Sus facultades y limitaciones constan en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social, 
entre las que figura la de subrogar al Presidente en casos de falta, ausencia o 

impedimento, y, en ejercicio de tal subrogación, representar legalmente a la compañía de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo Cuarto del Estatuto. 

El Estatuto Social vigente está contenido en la escritura pública que autorizó el Notario 
Quinto del cantón Guayaquil Abogado Cesario Leonidas Condo Chiriboga el 6 de diciembre 
de 2008, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 9 de enero de 2009. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LENANCIA S.A. para el 

cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. - Guayaquil julio 6 del 2020. 

ING. JU% IN 
C. E. 40908885205 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Av. Francisco de Orellana y Alberto Borges (esquina) 

Edificio CENTRUM - Piso 10 

  

Al LOS DATOS DE ESTA 
es EN INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aeistao EN HOJA DE SEGURIDAD 
esavaguar ADJUNTA       

 



ASPIRE 
Ce dos 
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GOBIERNO 
DETODOS 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:18.980 
FECHA DE REPERTORIO:08/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LENANCIA S.A., a 

favor de JUAN JOSE HANZE ANTON, de fojas 44,271 a 44.274, Libro 
Sujetos Mercantiles número 7.585. 

ORDEN: 18980 

TT 

0 

ANNE 

ALIADA 
TROGASO 

Guayaquil, 10 de julio de 2020 

REVISADO PORÉ-/     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabiljga 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0225637 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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